
          PREGUNTAS DEL GRUPO VOX AL PLENO DEL 20 DE MARZO DE 

2025 

 

PRIMERA.- El pasado 23 de mayo de 2024, el grupo Vox presento una moción, 

la cual se aprobó por mayoría, pidiendo la ampliación de las plazas de 

minusválido. Desde entonces y en varias ocasiones hemos preguntado ¿que 

cuando.?  

El pasado mes de diciembre en la  Calle alcalde Juan López Somalo se 

puso una, aunque había espacio para dos, y no se hubiera creado el problema 

que se ha creado, ya que quedan un par de metros delante y otros dos detrás, 

con lo cual, y como aparque algún turismo sin tarjeta dificulta la plaza de 

minusválidos para ser ocupada. Y por otro lado al ser más grande de la cuenta 

la utilizan las furgones y camiones para aparcar. 

Me dijo usted en diciembre que antes de final de año se iban a habilitar 4 más, 

lo cual no ha ocurrido. 

En el último pleno me dijo que como iban a haber cambios y modificaciones, ya 

se vería. 2 meses después estamos igual. 

                                                                                                                                                                             

Pero yo me pregunto qué tiene que ver con la subida de precios y la reducción 

de minutos que se va a poder estar aparcado en el barrio y reducción de plazas 

de aparcamiento, sobre todo para residentes, con que no se hayan habilitado 

plazas para minusválidos. Ustedes creen que podemos decirles a las personas 

de movilidad reducida “esperen ustedes”. 

Mi pregunta es: van ustedes a habilitarlas ya. O seguimos dando largas al 

sector más vulnerable de conductores. 

 

SEGUNDA.-  He comprobado en persona que la policía cuando se le avisa de 

que hay vehículos en zona reservada para MINUSVALIDOS, que no tienen la 

tarjeta identificativa de personas con movilidad reducida, no hacen apenas 

caso, ya sea con llamada al “092” Que yo nunca los he visto llegar de las veces 

que he llamado.  Incluso en 3 ocasiones ha pasado una pareja he hablado con 

ellos, le he dicho ahí tienen un vehículo sin tarjeta, aparcado en minusválidos. 

Y en 2 ocasiones, me han dicho, no podemos, estando apenas a 30 metros de 

la plaza de minusválidos, porque tenemos otro servicio. Y la tercera estando 

pegados al infractor a 1 metro exactamente. Me dicen que van a otro servicio 

que luego vuelven. Y ya cabreado les dije que esas no son maneras. Y 

entonces aparcaron y le denunciaron. Pero con muy pocas ganas y mala uva. 



Creo que habría que hablar con el responsable de la policía del Barrio y pedirle 

que no tenga que estar la persona con movilidad reducida llamando una y otra 

vez, sin ser atendidos, si no que la policía debe de ser quien, en sus funciones 

como tal, se encargue de mirar en estas plazas, para ver si están bien 

documentados los vehículos estacionados en dichas plazas. 

TERCERA.-En la calle Periodista Serafín Alonso, esquina del colegio “LOS 

ALAMOS”, y como ya han reclamado en más de una ocasión desde el colegio, 

hay muy poca iluminación. Las farolas no iluminan apenas, lo cual propicia, que 

se convierta en un escondite para cualquiera. 

En ocasiones han saltado la valla hasta familias enteras con carricoches, 

patinetes eléctricos, hacen botellones ya que se han encontrado cristales rotos, 

también han entrado gente sin techo que se marchan cerca de las 8 que es 

cuando llega la monitora. Que alguna vez se ha llevado algún susto. 

Mi pregunta es: van ustedes a procurar dar más iluminación al mencionado 

callejón para evitar este vandalismo. 


